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Fundación Maule proyecta desafíos 2026 con foco en
desarrollo regional y nuevas acciones en el territorio

Tras el trabajo impulsa-
do en distintos ámbitos du-
rante los últimos años, la
fundación proyecta para
este 2026 nuevos desafíos
orientados a ampliar su im-

pacto en la región, fortale-
cer alianzas y desarrollar
estrategias que respondan
a las necesidades del Mau-
le.

Con el inicio de un nue-

vo año, Fundación Maule
proyecta los principales
desafíos que marcaran su
agenda durante 2026,
avanzando en proyectos
orientados a enfrentar bre-
chas territoriales y generar
oportunidades concretas
para las personas, espe-
cialmente en comunas con
mayores necesidades.

Su trabajo se articula en
ámbitos clave para el desa-
rrollo regional, sustentado
en una radiografía territorial
que ha permitido identificar
las principales brechas y
necesidades del Maule. A
partir de este diagnóstico,
se definen los ejes de de-
sarrollo: educación y datos,
salud, cultura, deporte, in-
fancia, y diálogo-contingen-
cia, desde donde se impul-
san acciones de interven-
ción directa, formación y
articulación con distintos
actores del territorio.

Durante 2025, este en-
foque se expresó en accio-
nes en los distintos ejes. En
deporte, a través del pro-
grama «Fortaleciendo a
Jóvenes Deportistas del
Maule» en colaboración
con el Instituto de Deporte
y Bienestar de la Universi-
dad Andrés Bello, se impul-
saron iniciativas orientadas
al desarrollo integral de jó-
venes talentos de la región,
beneficiando a 250 depor-
tistas. En salud -en cola-
boración con la Red Oftal-
mológica de la Clínica Uni-
versidad Católica y el Ser-
vicio de Salud Maule- se
realizaron operativos que
permitieron atender a cer-
ca de 300 pacientes en lis-
ta de espera. En el ámbito
cultural, destacó la realiza-
ción de la tercera versión
de «Chilenidad en Fami-
lia», que convocó a más de
30 mil personas y estuvo
orientada a rescatar tradi-
ciones y fortalecer la iden-
tidad local. Este trabajo se
ha desarro

ción con instituciones públi-
cas, privadas y académi-
cas, consolidando una red
que la fundación proyecta
seguir fortaleciendo como
parte de su labor en la re-
gión.

Para 2026, la fundación
impulsará nuevas iniciati-
vas y avanzará en el forta-
lecimiento de su trabajo,
con el objetivo de respon-
der a los desafíos del terri-
torio, generando vínculos
con más instituciones que
permitan proyectar su im-
pacto a nivel regional.

En este contexto, la fun-
dación avanza en el desa-
rrollo del Observatorio de
Datos del Maule, una pla-
taforma web que busca
consolidarse como una vi-
trina regional, reuniendo en
un solo lugar información
clave sobre el territorio, a
través de indicadores es-
tructurados que consideran
dimensiones sociales, eco-
nómicas, políticas, tecnoló-
gicas, ambientales y lega-
les, junto con ámbitos como
salud, educación y desarro-
llo regional. El Observato-
rio apunta a convertirse en
una herramienta para la
toma de decisiones basa-
da en datos, facilitando el
acceso a información terri-
torial relevante y articulan-
do el trabajo con institucio-

adémicas y

-
solución de fecha 23 de diciembre de 2024, se conce-
de la posesión efectiva testada quedada al fallecimiento
de doña Onorinda del Carmen Alburquenque Barrios,
a sus herederos instituidos en testamento otorgado por
Escritura Pública de fecha 13 de marzo de 2014, ante
don Teodoro Patricio Duran Palma, Notario Público de
Talca, sus hijos: Mireya Andriana Soto Alburquenque,
Maria Isabel Soto Alburquenque, Hector Alfredo Soto
Alburquenque, Patricia Angélica Soto Alburquenque,
Santiago Enrique Soto Alburquenque, Lucy del Car-
men Soto Alburquenque, Luis Armando Soto Albur-
quenque, José Miguel Soto Alburquenque, Rosa Es-
ter Soto Alburquenque, Luz Margarita Soto Alburquen-
que y Francisco Fernando Soto Alburquenque -falleci-
do-, en forma y condiciones establecidas en el testa-
mento. Que, posteriormente mediante resolución de
fecha 31 de marzo de 2026, se rectifico la sentencia
de autos, ordenando la exclusión del heredero Fran-
cisco Fernando Soto Alburquenque de la posesión
efectiva.

Secretario. 23-24-26

Moules Fundación Maul

del sector privado para
aportar al desarrollo del
Maule.

«El trabajo que hemos
desarrollado en estos 4
años nos ha permitido lle-
gar con iniciativas concre-
tas a distintos territorios de
la región, generando opor-
tunidades en ámbitos cla-
ve como educación, salud,
infancia, entre otros. Para
este 2026, el desafío es
proyectar ese trabajo, am-
pliarlo y seguir avanzando
en soluciones que respon-
dan a las necesidades rea-

les del Maule», señaló Pía
Soler, Directora Ejecutiva
de Fundación Maule.

«Queremos seguir for-
taleciendo nuestra presen-
cia en el territorio, continuar
articulando alianzas con el
sector público, privado,
academia y sociedad civil,
y fortalecer nuestros ejes a
través de programas que
nos permitan continuar
aportando al desarrollo re-
gional y a mejorar la cali-
dad de vida de los mauli-
nos con soluciones concre-
tas y sostenibles», agregó.
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Rojas Muñoz en 4,61 metros separado por cerco; SU-
RESTE, Violeta Rojas Muñoz en 15,27 metros y Albi-
na Valdés Rojas en 16,52 metros, ambos separados
por pandereta; SUROESTE, Mario Retamal Espinoza
en 7,79 metros, separado por pandereta; y NOROES-
TE, Oscar Vásquez Zamora en 31,90 metros separa-
do por pandereta, inscrito a nombre de doña Lufeya
del Carmen González Novoa a fojas 2585, número
3701, del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Talca del año 2022. Rol de avalúo
número 4532-36 de la comuna de Talca. El mínimo
para las posturas será la suma de $11.000.000. Los
interesados en participar en la subasta deberán acom-
pañar al Tribunal hasta las 10:00 horas del día hábil
anterior a la fecha del remate, boleta de consignación
en la cuenta corriente del Tribunal por una cantidad no
menor al 10% del mínimo fijado para las posturas. El
saldo de precio del remate deberá ser pagado por el
adjudicatario dentro del quinto día de realizada la su-
basta. Demás antecedentes y bases en causa referi-
da. Marcela San Martín parra, secretaria subrogante.

EXTRACTO
Ante el Juzgado de Letras de San Javier, causa

ROL V-81-2025, Caratulada "ROJAS/ROJAS", sobre
posesión efectiva de herencia testada, con fecha 19
de marzo de 2026, la sentencia definitiva declaró: Que
se CONCEDE la posesión efectiva con beneficio de
inventario de la herencia testada quedada al falleci-
miento de doña Clotilde de Las Mercedes Rojas Va-
lenzuela, R.U.N. Nº2.820.491-4, cuyo último domicilio
corresponde a calle Sargento Aldea Nº2951, San Ja-
vier, fallecida con fecha 26 de abril de 1998, a las 10:55
horas, en San Javier a doña PAOLA DE LAS MERCE-
DES ROJAS POBLETE y a don MANUEL JOSÉ RO-
JAS ROJAS, ambos en calidad de herederos univer-
sales, todo conforme testamento solemne abierto sus-
crito ante Notario Público de San Javier con fecha 03
de agosto de 1995, don Gerardo Navarro Escala, Re-
pertorio Nº87. MINISTRO DE FE (I), JUZGADO DE
LETRAS DE SAN JAVIER. 24-26-29
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